
en la cual,

P = Precio de 100 kilogramos de aceituna
V = Precio del kilogramo de aceite en almazara que la Junta 

acuerde, según calidades, teniendo en cuenta para ello 
como precios mínimos los dé garantía a la producción que 
estuvieran est.aolecidos.

R = Rendimiento en aceite de 100 kilogramos de aceituna, ex
presado en kilogramos, determinado según queda expuesto 
anteriormente

D = Diferencia entre el margen de molturacíón (incluidos cos
tos directos, indirectos y beneficio industrial) y el valor 
de los subproductos obtenidos de 100 kilogramos de acei-' 
tunas. Como mínimo ÍJ será igual al que aparece en el 
cuadro adjunte al anejo del Real Decreto 2705/1979, de 16 
de noviembre, en la columna correspondiente a 0,5°-l°.

Si no se produjera acuerdo unánime en la Junta Local sobre 
el precio de la aceituna, se someterá la discrepancia a resolu
ción de la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura, 
la cual, teniendo en cuenta los datos relativos a rendimientos 
de la aceituna y calidad de la misma, la graduación de valores 
que a iuicio de cada una de las representaciones de la Junta 
dehena establecerse, los datos de campañas anteriores y la 
información que posea u obtenga del actual, establecerá con 
carácter firme el precio que le corresponda.

12. Sistema o cambio o maquila.

El aceite que el almazarero haya de entregar al olivarero 
en la molturacíón por el sistema de cambio o maquila será el 
que libremente hubieran concertado las partes mediante con
trato y, en su defecto, el que haya fijado la Junta Local como 
valor en cambio; en el supuesto de qué no haya recaído acuer
do unánime de dicha Junta, el que fije la Delegación Provincial 
-del Ministerio de Agricultura. En aquellos términos municipa
les en que no existe Junta Local Almazarera de Rendimiento 
y la totalidad del fruto se trabaje a cambio o maquila, la Dele
gación Provincial del Ministerio de Agricultura establecerá, a 
falta de acuerdo, la cantidad y clase de aceite que haya de 
recibir el agricultor por la aceituna entregada, teniendo en 
cuenta la calidad y rendimiento estimados del fruto, siendo 
inapelable su resolución.

13. Representación de la Junta en las almazaras.

Previa solicitud de la mayoría de los productores de acei
tuna de un término municipal, la Junta correspondiente podrá 
nombrar un representante suyo en cada almazara que se en
cargue de conocer las impurezas que acompañan a la aceituna 
e informar a la Junta para los efectos que procedan.

14. Reclamaciones judiciales.

Serán competencia de la jurisdicción ordinaria las reclama
ciones que pudieran producirse sobre efectividad de las liqui
daciones a practicar, según los acuerdos de las Juntas Locales, 
o, en su defecto, conforme a resoluciones de las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Agricultura, según indica la pre
sente disposición.

15. Gastos en las Delegaciones de Agricultura.

La totalidad de los gastos que se originen en las Delegacio
nes Provinciales del Ministerio de Agricultura con ocasión del 
cumplimiento de lo que se dispone en la presente Resolución 
serán satisfechos en cada caso por la parte que recabe la ac
tuación de la Delegación Provincial del Ministerio de Agricul
tura; si ésta fuera solicitada por la Junta los gastos se abonarán 
por mitad entre la Cámara Agraria Local y los almazareros 
industriales.

Madrid, 28 de enero de 1900.—El Director general, José An
tonio Sáez Illobre.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4356 ORDEN de 13 de febrero de 1980 por la que se 
desarrolla el Real Decreto 107/1980, de 18 de enero, 
sobre cotización a la Seguridad Social durante 1980.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 107/1980, de 18 de enero, sobre cotización a 
la Seguridad Social durante el año 1900, además de revisar las 
normas pcerca de dicha materia vigentes con anterioridad y de

introducir por motivos de racionalización y simplificación de las 
liquidaciones ciertas variaciones en el procedimiento, establece 
los tipos de cotización correspondientes al Régimen General y 
al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

La aplicación y desarrollo de tales medidas1 determinan la 
oportunidad de la presente Orden, a tenor de la cual queden 
actualizadas las instrucciones contenidas en la de 1 de febrero 
de 1979.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Régi
men Económico de la Seguridad Social, este Ministerio dispone:

Artículo l.° 1. La base de cotización para todas las contin
gencias y situaciones protegidas por el Régimen General de la 
Seguridad Social estará constituida por la remuneración total, 
cualquiera que sea su forma o denominación, que tenga derecho 
a percibir el trabajador o la que efectivamente perciba, de ser 
esta superior, por razón del trabajo que realicé por cuenta aje
na, sin otras excepciones que las correspondientes a los concep
tos no computables determinados en el número 1 del artículo 73 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 30 de mayo de 1974.

2. Para determinar la base de cotización correspondiente a 
cada mes por las contingencia^ y situaciones que se indican en 
el número anterior, excepción hecha de las de' accidente de 
trabajo y enfermedades profesionales, se aplicarán las siguientes 

. normas:

Primera.—Se computarán las retribuciones devengadas en el 
mes a que se refiere la cotización.

Segunda.-—En caso de retribuciones de pago semanal, se to
mará como número de semanas el de sábados que tenga el mes, 
computándose, según los casos, las retribuciones correspondien
tes a veintiocho o treinta y cinco días.

Tercera.—A las retribuciones computadas conforme a las nor
mas anteriores se añadirá la parte proporcional de las gratifi
caciones extraordinarias de julio y de diciembre. A tal efecto 
el importe anual estimado do las mismas se dividirá por tres
cientos sesenta y cinco, días, y el cociente que resulte se multi
plicará por el número de días que comprenda el período de 
cotización de cada mes. En caso de trabajadores que perciban 
su retribución mensualmente, el indicado importo anual se 
dividirá por doce.

Cuarta.—Si la base de cotización que resulte de acuerdo con 
las normas anteriores no estuviese comprendida entre las cuan
tías de las bases mínima y máxima, correspondientes a la cate
goría profesional del trabajador, conforme a la table establecida 
en el artículo l.° del Real Decreto 107/1980, de 18 de enero, se 
cotizará por la base mínima o máxima, según que la resultante 
sea inferior a aquélla o superior a '"ta. La indicada base míni
ma será de aplicación, cualquiera que fuese el número de horas 
trabajadas diariamente.

Quinta.—El importe de la base de cotización se normalizará 
ajustándolo al múltiplo de ciento cincuenta más próximo por 
defecto o exceso; si dicho importe equidistara de dos múltiplos 
consecutivos, se aplicará el inferior. No procederá la normaliza
ción cuando el. importe de la base de cotización coincida con el 
de las bases máxima o mínima correspondiente.

Art. 2.° El tope mínimo de cotización, para todas las con
tingencias y situaciones, incluidas las de accidente dé trabajo 
y enfermedades profesionales, en ningún caso podrá ser inferior 
a la base mínima que corresponda en cada momento al salario 
mínimo interprofesional vigente, sea cual fuere el número de 
horas trabajadas diariamente.

Art. 3.° Durante 1980, los tipos de cotización al Régimen Ge
neral serán los siguientes:

1. Para las contingencias generales, el 34,30 por 100, del 
que el 29,15 por loo será a cargo del empresario y el 5,15 por 
100 a cargo del trabajador.

2. Para las contingencias de accidente de trabajo y enfer
medades profesionales se aplicará la tarifa de primas aprobada 
por el Real Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre.

Art. 4.° 1. La base de cotización aplicable para las contin
gencias genérales durante la situación de incapacidad laboral 
transitoria será la correspondiente al mes anterior al de la 
fecha de la incapacidad, excluidos los conceptos retributivos 
que tengan una periodicidad en su devengo superior a la men
sual o que no tengan carácter periódico, siempre que sean sa
tisfechos al trabajador por su Empresa durante la incapacidad 
.laboral transitoria.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas.

Primera.—El importe de la base de cotización se dividirá por 
el número de dias a que se refiera la cotización. El cociente 
que resulte será la base diaria do cotización del trabajador De 
corresponder al trabajador bases mensuales, el cociente se mul
tiplicará por treinta para determinar así su base de cotización.
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Segunda.—Cuando el trabajador tuviera una retribución men
sual y hubiese permanecido en alta en la Empresa en la que 
se encuentre en situación de incapacidad laboral transitoria 
durante todo el mes natural anterior a dicha situación, la base 
de cotización de ese mes se dividirá, en todo caso, por treinta, 
a efectos de lo establecido en la regla anterior.

Tercera.—Cuando, el trabajador hubiera ingresado en la Em
presa en el mismo mes en el que se haya iniciado la situación 
de incapacidad laboral transitoria se aplicará a ese mes lo esta
blecido en las reglas precedentes.

Cuarta.—El importe de los conceptos retributivos que tengan 
periodicidad en su devengo superior a la mensual o que no 
tengan carácter periódico, siempre que sean abonados por la 
Empresa durante la situación de incapacidad laboral transito
ria, pasará a integrar la base de cotización del mes en que se 
satisfagan, salvo que en aplicación de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria de la presente Orden se hubiese procedido a 
su prorrateo anual.

Quinta.—El importe de las gratificaciones extraordinarias de 
julio y diciembre que haya sido distribuido en la forma prevista 
en la norma tercera del número 2 del articulo l.°, se entenderá 
comprendido en la base de cotización a que se refiere el pá
rrafo primero del presente artículo, no obstante la exclusión 
que se formula en el último inciso del mismo.

2. Lo dispuesto en el número anterior, excepto la norma 
quinta, será de aplicación para calcular la base de cotización 
para las contingencias de accidente de trabajo y enfermedades 
profesionales durante la situación de incapacidad laboral tran- 
sitoria.

3. A efectos de la cotización por accidente de trabajo y en
fermedades profesionales, mientras el trabajador se encuentre 
en la situación de incapacidad laboral transitoria, las Empresas 
podrán aplicar los porcentajes correspondientes al epígrafe 126 
de la tarifa de primas, cualquiera que fuese la categoría profe
sional y actividad del trabajador.

Art. 5.° La base de cotización aplicable a los trabajadores 
subsidiados por desempleo será de igual cuantía que la base 
reguladora del subsidio reconocido por el Organismo Gestor.

Art. 6.° Cuando el trabajador permanezca en alta en el Ré
gimen General y se mantenga la obligación de cotizar, con
forme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 70 de la Ley 
General de la Seguridad Social sin que perciba retribuciones 
computables, se tomará como base de cotización la mínima 
correspondiente a su categoría profesional, salvo que le sea 
aplicable lo dispuesto en el articulo 2.° de la presente Orden.

Art. 7.° 1. Cuando un trabajador se encuentre en situación 
legal de pluriempleo, se aplicarán las siguientes normas:

A) Para las contingencias generales:

Primera. El tope máximo de las bases de cotización, esta
blecido en 124.890 pesetas en el artículo 2° del Real Decreto 
107/1980, de 18 de enero, se distribuirá entre todas las Empresas 
en proporción al número de horas que trabaje en cada una 
de ellas.

Segunda. Cada una de las Empresas cotizará por los con
ceptos retributivos computables que satisfaga al trabajador, con 
el límite que corresponda a la fracción del tope máximo que 
se le asigne, siempre que éste no sea superior a la base má
xima correspondiente a su categoría profesional.

Tercera. La base de cotización correspondiente a cada Em
presa se normalizará de acuerdo con lo que se .dispone en el 
artículo 1°, norma qu;nta.

Cuarta. La base mínima correspondiente al trabajador, se
gún su categoría profesional, se distribuirá entre las distintas 
Empresas y será aplicada por cada una de ellas, en forma 
análoga a la señalada para el tope máximo. Si al trabajador 
le correspondieran diferentes bases mínimas de cotización por 
su clasificación laboral, se tomará para su distribución la base 
mínima de superior cuantía.

B) Para Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales:

Primera. El límite máximo de la base de cotización, esta
blecido en 107.040 pesetas mensuales en el artículo 2° del Real 
Decreto 107/1980, de 18 de enero, se distribuirá entre todas las 
Empresas en la misma proporción que resulta para las con
tingencias generales. A efectos de cotización por las gratifica
ciones de julio y diciembre, dichos importes quedarán amplia
dos al doblo de su cuantía para los meses en que se cotice por 
las mismas.

Segunda. La base de cotización será para cada Empresa la 
que resulte conforme a lo señalado en el número 1 del articu
lo l.° y con el límite que se le haya asignado según el párrafo 
anterior.

2. Los prorrateos indicados en el número anterior se lleva
rán a cabo, a petición de las Empresas o trabajadores afectados, 
por las Delegaciones Territoriales de la Tesorería de la Segu
ridad Social, con la salvedad relativa a lo previsto en el nú
mero 3 del presente artículo. La distribución así determinada 
tendrá efectos a partir de la liquidación de fcuotas que co
rresponda al mes en que la petición se formule.

3. Las Delegaciones Territoriales de la Tesorería de la Se
guridad Social, de oficio o a instancia del trabajador o em
presario afectados, podrán rectificar la distribución entre las 
distintas empresas, efectuada conforme al número 1, cuando 
de acuerdo con dicha distribución y demás condicionantes 
que concurran se produzcan desviaciones sensibles en las bases 
de cotización resultantes.

Art. 8.° 1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.° del 
Real Decreto 107/1980. de 18 de enero, la tabla de bases mini
mas y máximas establecidas en el artículo l.° del mismo será 
de aplicación al Régimen Especial de la Seguridad Social de 
Trabajadores del Mar y al Régimen Especial de la Seguridad 
Social de Trabajadores Ferroviarios.

2. En el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, 
las bases mínimas que figuran en la tabla a que se refiere el 
número anterior constituirán las bases de cotización que, adap
tadas a las características de dicho Régimen, son las siguien
tes:

Pesetas
mes

a) Trabajadores por cuenta ajena:

1. Ingenieros y Licenciados .............................................. 38.850
2. Peritos y Ayudantes titulados .................................. 32.180
3. Jefes administrativos o de taller .......................... 27.990
4. Ayudantes no titulados ................................................. 24.720
5. Oficiales administrativos ................    22.920
6. Subalternos ............... ... .................................................. 22.500
7. Auxiliares administrativos ............................................ 22.500

Pesetas
día

8. Oficiales de primera y de segunda.........................  750
9. Oficiales de tercera y especialistas .......................... 750

10. De dieciocho años en adelante no cualificados ... 750
11. De dieciséis y diecisiete años ...................................... 459
12. De catorce y quince años ............................................. 290

b) Trabajadores por cuenta propia:

Cualquiera que sea su actividad ....................................... 650

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Las cuotas de Desempleo, Fondo de Garantía Sa
larial y Formación Profesional se determinarán aplicando los 
tipos vigentes para cada uno de dichos conceptos sobre la 
base correspondiente a accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. En el caso de Desempleo subsistir^ en la misma 
forma la distribución del tipo entre empresario y trabajador.

Segunda. Se faculta a la Dirección General de Régimen 
Económico de la Seguridad Social para resolver cuantas cues
tiones de índole general se susciten en la aplicación de la pre
sente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Sin perjuicio de lo que pueda establecerse como consecuencia 
de lo previsto en el artículo tercero del Real Decreto 107/1980, 
de 18 de enero, se autoriza a las Empresas para efectuar el 
prorrateo mensual del importe de las remuneraciones de venci
miento superior que no esté dispuesto con carácter obligatorio, 
siempre que sea de aplicación a todos sus trabajadores.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de febrero de 1980.

ROVIRA TARAZONA

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general 
de Régimen Económico de la Seguridad Social.


